
  

REPUBLICA' DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CESMACIÓN Ha OSu2ato «1 0 O 

ERGNT TORA VIAGULE e o 10. 
_ JIEKREATE DE ESHPOSLAS DE GUENGA o 

ORO JOE RURSOs 

o QUE el 49 de Junto de 1983 eu ha otasgado ante el Gotario Saguit> 
- de tel danión Cuenta doutos Vniin Vintiadida Etavo, le ascitura ple 
bli de Su ue topa y Yaforas de estotutos de Y £L ALRCURJO 
Si» 170 y 

o 

sue le suños» ferina furohán Lues san el cutrosinto 6ul doctor o 
fiufaal Cortel Suavers, di Un validad de feresté Gañozal de la compañia 
be solicitado la aprovación de le inúleada exuriturs púltiles, > py 
etario he praesuntedo tens tias enttificadas de la eisma; 

UE el Depsttarenta de inupeeción y Anúlindo, ha présinteado dl - 
Infora favarable 8 132 Isla de Y de Julio de 89; : 

Ela es Papartanento Jurlóleo audiento Anfaras 10 158 de Q de Jue 
lo de 1585 opina Pevorublezente para la continuación cul trámite, u- 
na dez que oonbsdazs que ae han dido curplimlaents a 105 etquisitos ly 
gelva s0speitisosy 

£8 ajereioio de Los facaltides que do confiere is Hesolueión Ro 
$06? expedida por el ueñor Eapertriendente de Compañía el 29 4d Dino 
cleubeo De 1376, 

ARSURLUVES 

ESIGULO PRÍMEAD > ASHIDARS s) ul sunnto de copitas de * a BER 
CURIO EI. 110%, par € 101956.009,03 € dinze 

ititonas cántuente y seis mil sueres Y dividido an 10,056 ( diaz mile 
cincuenta y seís ) participaciones de : 10, os Y yn aid cucves ) e 
de unúé, con lo duel el capital gociól asciuida a is duña de 14:455.000,00 
£ estoves alblenes cuatronientas cincuenta y ente 11 mueren ) Gividi 
g6 en TiSó £ cetarce 011 emotrenientas sineuente y seta ) particios 
sasonas de Y tE, cs Y un 11 querer ) seda ina 5) la refore de los 
ustifutas tynatante de la zoforida astsituro público. 

ARTICIAO ÓN CIIPENER que un extracto de le extritute pla 
klicta $e publique, por als vuzz, en dae de 308 

peribdidos du mayor esrevinelda de Suenees Un ejemplar de le publica 
- sáón deberó entregaros a esta beapechas l 

 OAVIGULO VEPCURD.< DISPUNTA que ul Eoterto jegundo del contán coi 
Evénca, bustos Subún vintimille Bravo, toma 

nota al margen do lo motriz de le escritura póblton que 20 apruebe «e 
dex aentenido de ia presente Resolución y ulente sea de =ete anttas 
Gbón. . 

ARTICULO LAB PISPEUES que el señor Eogistracor sertamtas o 
dul Centán Cuencos 8) insuribe le referida 68. 

" osíture pública ¿onto cen le peeñunte Fceulución, archive uno copia - 
de dálcha escritura Y devuelva len restantes con lo roxén de le insert, 

- ción que se ordene; y, 9) auple las cenfo prasotipeciónes contmidene 
at le Ley te Registra y un el Krt, 33 del Cóoigo de Comercios
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o CESULUTION NA Biodalote] DO 

RETIGIALO GUINID. + Oisiponer que el Egtesio Cejundo del Cantón 
Cuenca, angte al muergen de le aatriz de la - 

Escoáture cública úe 9 de Febrera úe 1273, nor lo cmuel ase constitys 
yó la compas en referencia, que ha procedido e qunenter el esplial 
y seformar Los estatutos, mediente la escritura pública que se me 
$e por le presinte gosolución y eiunto vazún de cate anotación. 

COWLICO, vuelva ul expodlentes 

CORUNISUEEL DADA y Pirmada en la Superintene 
dencia de Conseil. Edisina da cuanica, € das de 2uldo du aja AUUD 
tianios ccuenta y cifica. 

Les      ÓRIA UE QUERCÍ 

BOY FE : Que en esta fecha he dado cumplimiento a lo que -- 
dispone esta resolución . Cuenca, a 3 de Julio de-+983 

ya A $E SS 

e Sly, IS 
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Cuenca-Ecuados 

Moa 

| can 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 126 del REGISTRO MERCAN 

TIL., conjuntamente con la escritura de Aumento de Capital y Refor- 

ma de Estatutos de "EL MERCURIO CIA, LTDA,", celebrada ante el Nota 

    
con lo dispuesto en la present 

1985.-


